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ERNÁNDEZ AVILA
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a,

ia Bitácora
0205/03/16, el 31 de Marzo de 2016; y

1.

2.

NRA: HACKE1200121-

con .cha OS de i*

3
r»ín Felá, de .Secretaria de Medio Agente Cursos Na ,̂ e^dode

' 'documentación preserrtaua pui I ^ C A HfCV cumpliendo con
-•gal dé la empresa Hiperllantas de Acap

todos los requisitos; y , |
•Ukli *2 BIS fracción IV y'quinto transitorio de la Ley Orgánica de la

' y fó' *ln^o?deíSmcnSS?rior de la Secretaría de Medio Arréente
NUM-U^Z-ricm/-^'-"^1 ^.w-. • - • ;¡c<
y Recursos Naturales; esta DefegaciorrFederal.

pararíáuedar cibmp sigue:
// /

(PRIMERO.- Q¿eda registrada la
HACKE120/121, generando los residuos

. • ' . • -
• . - - • , • • • ,

' ,!. Centro, C.P. 39300, Acapuíco, Gro. México.
- ,1 larioAV. Costera M¡gu,l Alemán 3 15. Pato.
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o estopas impregnados de aceite, recipientes vacíos que contuvieron aceite, anticongelantes, líquido de frenos,

aerosoles, baterías usadas en !a Categoría de Pequeño Generador de Residuos Peligroso.

SEGUNDO.- Queda subsistente en sus condicionantes la resolución contenida en el Oficio No, DFG-UGA-
DGIMAR/686/2008, de fecha 08 de Julio del año 2008.

TERCERO.- £1 presente acuerdo forma parte de la resolución contenida en el oficio No. DFG-UGA-
DGIMAR/686/2008. de fecha 08 de Julio del año 2008.

CUARTO.-Notifíquese por alguno de los medios legales previstos por los Artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos
y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente.

Sin otro particular, aprove ĵiD-4^e€asjón paraeínvjcírle, ujfcordial'saludo.

'r/V^'b^ "^//Wxv
EL DELEGADO FEDJ

Cap.

M.V.Z. MARTÍN VARGAS
-J. I

Üc

m m ̂  , • ' • ;
onocimíento ete«stis asunto se remiten por vía electrónica""Por uiiü cultura ecológica y el. uso eficiente del papeljas copias de c6fiocfm¡Bnt<

--; ' •? • ' " • ' ' '' ' ' '"' W ' V ̂  •*

ic. Maricela del Carmen Ruiz Massieu.- Delegada Federal de la Procuraduría Federal de Protección afAmbíente.- mruiz@profepa.gob.mx.-
Parajpu_co,noc ¡miento,- Presente. :' ' "'J ,-, '•<#• ' , ,. '';-.;'..; •.,; *

JngT" Armado Sánchez Gómez.-1 Subdelegado de Gestión para . la Procección Ambiental" y Recursos Naturales,
|e2Cti'yuerrEiro-sem.arn'it.f;oti,mx.r para su conocimiento.-.Presente. ' '" "̂ Kw .̂J8'

La unidad jurídica.-Para su conocimiento.-Présente/'- r*j *- r̂ ĵ N^^
Ing. Manue^de Jesús Solís Mépélez,- Jefe de ¡a Unidad de-Gestión ATnbiental.-manuel;solisíglf;uerrer.o,scrnafnat.gob.mK.- Para su
conocímientft- 'Presente. '
Archivo. /
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